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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00540 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado(a): Miguel Ariza Peña. 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda presentada por la actora 

(num. 5, e.d.); observa el despacho que si bien es cierto dio cumplimiento a las 

causales de inadmisión señaladas en auto anterior, de la revisión de dicha 

subsanación, adicionalmente reformó los valores por concepto de las cuotas 

cobradas, intereses de plazo y el saldo del capital acelerado; los cuales no 

corresponden a los solicitados en la demanda inicial; por tanto, si lo pretendido 

por la actora es presentar una reforma a la demanda deberá realizarla en los 

términos del artículo 93 del C.G.P.; razón por la cual, en el término de ejecutoria, 

deberá aclarar dicha modificación so pena de no tener por subsanada la 

demanda. 

 

Secretaría, contabilícese el término con el que cuenta la parte demandante y 

una vez vencido, ingrésese el expediente al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm. 
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